
   

 

 

 
Madrid, 19 de marzo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE 
“VÁLVULAS DE ASPIRACIÓN – IMPULSIÓN PARA LOS COMPRESORES DE AIRE COMPRIMIDO DEL 
MATERIAL MÓVIL DE LAS SERIES 2000, 5000, 6000, 7000 Y 8000 (LICITACIÓN 6011800266)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador HOERBIGER IBERICA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR Y 
REPRESENTACIÓN 

La condición 9.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
textualmente lo que sigue:  
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de 
otro deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona jurídica. 
 
El nombre del representante será el de la persona indicada en 
el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este pliego.”  

 

De la documentación remitida no queda suficientemente 
acreditado el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente de 
la persona representante de la empresa que firma la 
documentación relativa a la licitación número 6011800266. 
  
Por todo lo anterior, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir poder de 
representación bastante del representante de la empresa que 
firma el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)), la oferta técnica y el Anexo I (PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) presentados hasta el momento, o bien, remitir poder 
de representación, de acuerdo a la condición 9.3 del referido 
Pliego de Condiciones Particulares, de otro apoderado junto los 
Anexos I (Proposición Económica) sin modificar en ningún caso el 
importe ofertado inicialmente y el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)), ambos documentos 
debidamente firmados electrónicamente por el nuevo apoderado 
con poder bastante, suficiente y subsistente.  
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